
 
 
 
 

“2021-Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein” 

 

Proyecto de Resolución 
Cámara de Diputados de la Nación… 

 

RESUELVE 

 

Expresar RECHAZO por el uso partidario de la APP “miArgentina” por parte del 

Gobierno Nacional, por cuanto se envían notificaciones con anuncios proselitistas que 

desnaturalizan el objetivo del servicio. 

 

Alberto Asseff 

Diputado Nacional 

Cofirmantes. Diputados: Francisco Sánchez, Gerardo Cipolini, Héctor Stefani, Mónica 

Frade, Lidia Inés Ascárate, Alejandro Cacace, Luis Pastori, Diego Mestre, Soledad 

Carrizo, Atilio Benedetti, Gabriela Lena, Alicia Terada y José Luis Patiño.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

“2021-Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein” 

 

FUNDAMENTOS 

 

Sr. Presidente, 

 

La APP “miArgentina” dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros, es un 

servicio disponible para celulares que consta de un perfil digital del ciudadano para 

gestionar trámites, sacar turnos, acceder a tus credenciales y recibir información 

personaliza. 

 

Nuevamente el Gobierno Nacional confunde las acciones institucionales con las 

partidarias. El uso abusivo y arbitrario de los recursos del Estado Nacional no forman 

parte del partido político de turno. Tal es el caso de lo que este proyecto pretende 

rechazar.  

 

Los millones de usuarios de la APP “miArgentina” amanecieron con una notificación 

con anuncios proselitistas que desnaturalizan el objetivo del servicio. El texto 

publicado, cita al Presidente de la Nación, titulando: “Lo que hicimos mal lo 

corregiremos, lo que no hicimos lo haremos”. Resulta completamente inadmisible que 

un Estado de Derecho se deba explicar las diferencias entre Estado, Gobierno y 

Partido. Es lamentable que el Gobierno Nacional recaiga en el uso de propagandas 

con recursos de todos los argentinos. 

 

Por todo lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares.   

Alberto Asseff 

Diputado Nacional  

Cofirmantes. Diputados: Francisco Sánchez, Gerardo Cipolini, Héctor Stefani, Mónica 

Frade, Lidia Inés Ascárate, Alejandro Cacace, Luis Pastori, Diego Mestre, Soledad 

Carrizo, Atilio Benedetti, Gabriela Lena, Alicia Terada y José Luis Patiño.   


